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TALLERES DE CIRCO 

CASA DE CULTURA DE EL CAMPELLO 

¿Qué vamos a hacer?

Actividades circenses basadas  en el juego como herramienta de aprendizaje donde niñas y niños podrán desarrollar su sensibilidad artística a través de las técnicas del circo y su fusión con el movimiento, la danza y la música.

La estructura de las sesiones diaria, a modo de ejemplo,  será:

· Bienvenida. Empleamos un juego/dinámica grupal para comenzar la sesión que sirva para calentar los músculos del cuerpo de forma dinámica y divertida, además de situar al grupo en la actividad a realizar. 
· Segunda parte (2 disciplinas): trabajo de la técnica del circo y danza: malabar, acrobacia, porté clown, movimiento, etc. 
· Descanso almuerzo 
· Tercera parte (2 disciplinas): Técnica de circo y danza, actividades teatrales o juego libre 
· Cuarta parte: juego de estiramiento, relajación y despedida. 
Estirar los músculos después de una sesión de circo es muy importante. Para ello, siempre tenemos preparado algún juego más suave en el que se trabaja esta parte y resulte divertida para el alumnado. En algunas de las sesiones incluiremos algún juego o técnica de relajación.

¿Dónde?: Casa de Cultura de El Campello

¿Cuándo?: 

De 9:00 a 14:00

Inscripción por semanas:

· Del 29 de junio al 3 de julio. (40 plaza)
· Del 6 al 10 de julio. (40 plazas)
· Del 13 al 17 de julio (16 de julio festivo local).(40 plazas)

¿Quién puede participar?

· Alumn@s empadronad@s en El Campello, preferentemente de 9 a 12 años  (acreditado mediante situación de empadronamiento en vigor en el momento de realizar el trámite).

· Alumn@s con progenitores o tutores legales con domicilio laboral en el municipio (acreditado mediante documento o certificado laboral en vigor).


¿Cuáles son los criterios de selección?

1. Familias monoparentales (acreditado a este formulario mediante el Título de Familia monoparental).
	2. UNIDAD FAMILIAR CON RESPONSABILIDADES DE CUIDADO A PERSONAS DEPENDIENTES. En el caso de haber marcado la casilla es OBLIGATORIO el adjuntar (a este formulario) la Resolución de Dependencia o el Certificado de Discapacidad/Diversidad Funcional mayor o igual al 33% de la persona dependiente.

	3. MUJER CON GRADO DE DISCAPACIDAD O DIVERSIDAD FUNCIONAL. En el caso de haber marcado la casilla es OBLIGATORIO el adjuntar (a este formulario) el Certificado de Discapacidad/Diversidad Funcional mayor o igual al 33%.

	4. VÍCTIMA DE VIOLENCIA DE GÉNERO. 


En el caso de familias que presenten algún criterio de admisión y/o criterio de prioridad, los documentos acreditativos se deberán anexar (obligatoriamente) al formulario de solicitud en el momento de la inscripción.

Se admitirá alumnado que no cumpla estos criterios, si existieran vacantes tras finalizar las inscripciones del alumnado preferente.

¿Cómo inscribirse?

La inscripción se podrá realizar del 29 de mayo al 5 de junio del 2026.

Toda la información y las publicaciones del periodo de Inscripción del Servicio se publicarán en la web de Educación al  www.educacionelcampello.es 

El método para que las familias puedan realizar la “Inscripción” es accediendo a través de la web de Educación al formulario  que encontrarán habilitado al efecto.

Todas las personas deberán presentar de cada menor la documentación que se les requiere en el formulario de inscripción, en tiempo y forma, para ser aceptadas.

Las solicitudes  deberán adjuntar en el enlace la documentación siguiente:

- Documento de identidad del padre, madre o tutor legal (DNI/NIE/Pasaporte).
- Partida de nacimiento o libro de familia de cada niño/a (en español, o traducida al español).
- En caso de domicilio laboral, documento acreditativo de que alguno de los progenitores trabaja en el municipio.
- En caso de haber marcado alguno de los criterios de prioridad, deberá aportar documento acreditativo de cada uno de ellos.

Los menores admitiditos que podrán realizar  el Taller de circo serán los que aparezcan en el “listado de alumnado  admitido/a en el Servicio” que se publicará en la página web del ayuntamiento  www.educacionelcampello.es, el 12 de junio de 2026

Si el número de solicitudes supera a las plazas ofertadas en el Servicio, se generará un “listado de alumnado en espera”, que también será publicado el 12 de junio de 2026, en la web www.educacionelcampello.es ,  los/las cuales tendrán derecho a disponer del servicio, siempre que se generaran plazas vacantes.

Información sobre la protección de datos personales

En base al Reglamento (UE) 2016/679 (RGPD) y a la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales (LOPDGDD), les informamos que el responsable del tratamiento de los datos personales es el Ayuntamiento de El Campello, con CIF P0305000B y domicilio en Calle del Alcalde Oncina Giner, 7, 03560 El Campello (Alicante). 

Contacto con el Delegado de Protección de Datos (DPD) mediante e instancia en Sede Electrónica, carta dirigida al domicilio del Responsable, Registro de Entrada, indicando “Delegado de Protección de Datos”, así como mediante correo electrónico dirigido a dpd@elcampello.org  

La finalidad  principal por la que los datos van a ser tratados es la gestión de actividades municipales relacionados con el Taller de Circo  de 2026 del Ayuntamiento (Área de Cultura). En caso de prestar su consentimiento y como finalidad adicional sus datos serán tratados para la captación y difusión de imágenes del menor en los medios de comunicación del Ayuntamiento.

La legitimación para realizar dicho tratamiento está basada en el consentimiento del interesado/a (datos de menores) y captación y publicación de imágenes, el ejercicio de poderes públicos conferidos al responsable del tratamiento y cumplimiento de una obligación legal aplicable al responsable del tratamiento. 

Los datos serán conservados durante el periodo establecido por el tratamiento, la legislación aplicable y los requerimientos aplicables a la conservación de información por parte de la Administración Pública.

Los datos de los participantes no serán comunicados a terceros excepto obligación legal. En caso de que nos haya prestado su consentimiento para la captación y difusión de imágenes, éstas serán accesibles por parte de cualquier persona que acceda a los medios de comunicación donde hayan sido publicadas.

No se producen transferencias internacionales de datos. 

Derechos. Pueden ejercerse los derechos de acceso, rectificación, supresión, oposición, limitación del tratamiento, portabilidad y (en su caso) retirada del consentimiento prestado. En caso de la retirada del consentimiento de imagen, está no tendrá efectos retroactivos. .Asimismo, usted puede dirigirse a la Autoridad de Control para reclamar sus derechos. Para su ejercicio, debe dirigirse una solicitud, presentada presencialmente o remitida por correo ordinario, al Ayuntamiento de El Campello, Calle del Alcalde Oncina Giner, 7, 03560 El Campello (Alicante), indicando “Responsable de Protección de Datos – Ejercicio de derechos”.

 La solicitud también puede ser remitida mediante instancia en Sede Electrónica. En todos los casos, el Ayuntamiento debe verificar su identidad como titular de los datos, por lo que debe incluirse copia o referencia de un documento vigente acreditativo de su identidad (DNI, NIE, Pasaporte). Para esta verificación, el Ayuntamiento ejercerá su potestad de verificación recogida en la disposición adicional octava de la LOPDGDD. En caso de actuar como representante de la persona interesada, debe acreditarse fehacientemente el poder de representación otorgado por ésta. 



C/ Alcalde Oncina Giner, 7 – Teléfrono 96 563 72 00 - Fax (96)563 29 82 - 03560 El Campello (Alicante)           	Página 21




C/ Alcalde Oncina Giner, 7 – Teléfrono 96 563 72 00 - Fax (96)563 29 82 - 03560 El Campello (Alicante)           	Página 2

image1.png
d=8




image2.jpeg
Casade
Cultura
El Campello




